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PE 760.435 – Abril de 2024 

Establecimiento del Mecanismo de Reforma y 
Crecimiento para los Balcanes Occidentales 

El Mecanismo de Reforma y Crecimiento para los Balcanes Occidentales se ha diseñado para apoyar las reformas 
internas en los países de los Balcanes Occidentales proporcionando determinados beneficios de la pertenencia 
a la Unión incluso antes de la adhesión formal a la UE. El Mecanismo aportará hasta 6 000 millones EUR durante  
el período 2024-2027. Está previsto que el Parlamento someta a votación durante su período parcial de sesiones 
de abril II de 2024 el texto acordado en las negociaciones interinstitucionales. 

Contexto general 
La convergencia socioeconómica ocupa un lugar central en la integración europea y en el proceso de 
adhesión de los países de los Balcanes Occidentales. Tras la aprobación del «enfoque de integración 
gradual» en 2022, nuevas iniciativas como el Mecanismo de Reforma y Crecimiento para los Balcanes 
Occidentales buscan apoyar las reformas internas ofreciendo determinados beneficios de la pertenencia a 
la Unión —en particular las «cuatro libertades» relativas a la circulación de mercancías, capitales, servicios 
y personas— antes de la adhesión formal a la UE. El Mecanismo, propuesto por la Comisión Europea el 8 de 
noviembre de 2023, aportará hasta 6 000 millones EUR durante el período 2024-2027 junto con otros 
instrumentos de la UE, como el Instrumento de Ayuda Preadhesión (IAP III), que cuenta con una asignación 
de 14 200 millones EUR. 
La presidenta de la Comisión, Ursula von der Leyen, ha afirmado que el Mecanismo podría duplicar la 
economía de los Balcanes Occidentales en los próximos diez años. La propuesta combina reformas e 
inversiones y permitirá a los países de los Balcanes Occidentales beneficiarse de aspectos cruciales del 
mercado único. El Mecanismo complementará el enfoque de asignación temática del Instrumento de 
Ayuda Preadhesión (IAP III) centrándose en motores específicos del crecimiento social y económico. 
Mientras que el IAP III sigue un proceso de programación basado en los resultados, el mecanismo de pago 
del Mecanismo se basará en condiciones ex ante y combinará subvenciones y préstamos. Cada país 
beneficiario elaborará un programa de reformas en el que se establecerán las medidas clave que tiene 
previsto adoptar durante el período 2024-2027 para acelerar la convergencia socioeconómica con la UE. 
Los recursos asignados podrían llegar a ascender a 6 000 millones EUR considerando todos los tipos de 
ayuda: de esta cantidad, hasta 2 000 millones EUR serán ayudas no reembolsables y 4 000 millones EUR 
préstamos en condiciones favorables concedidos por la Unión. Los pagos estarán sujetos a condiciones 
estrictas relativas a la realización de las reformas establecidas en el programa de reformas acordado con 
cada uno de los socios. 

Posición del Parlamento Europeo 
El Parlamento y el Consejo examinaron la propuesta relativa al Mecanismo —como parte de la revisión 
intermedia del marco financiero plurianual— con arreglo al procedimiento legislativo ordinario. El 11 
de marzo de 2024, la Comisión de Asuntos Exteriores (AFET) y la Comisión de Presupuestos (BUDG) 
aprobaron un informe conjunto en el que se pedían indicadores de progreso claros y mayores 
salvaguardias en relación con el principio de «primero lo fundamental», con un mayor énfasis en el 
Estado de Derecho y la condicionalidad. También se señalaba que el Mecanismo no debe solaparse con el 
instrumento IAP III y se recomendaba mejorar la gobernanza del Mecanismo incrementando el control 
parlamentario y la transparencia. El 4 de abril, la presidenta del Parlamento, Roberta Metsola, anunció 
que las negociaciones interinstitucionales sobre el Mecanismo habían concluido con éxito. Está 
previsto que el Parlamento someta a votación el texto acordado durante su período parcial de sesiones de 
abril II de 2024. 

https://neighbourhood-enlargement.ec.europa.eu/enlargement-policy/overview-instrument-pre-accession-assistance_en
https://neighbourhood-enlargement.ec.europa.eu/news/commission-presents-new-growth-plan-western-balkans-including-eu6-billion-grants-and-loans-2023-11-08_en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52023PC0692
https://neighbourhood-enlargement.ec.europa.eu/enlargement-policy/overview-instrument-pre-accession-assistance_en
https://neighbourhood-enlargement.ec.europa.eu/enlargement-policy/overview-instrument-pre-accession-assistance_en
https://ec.europa.eu/regional_policy/sources/policy/how/future-cohesion-policy/7th_Meeting_Issue_Paper7.pdf
https://www.europarl.europa.eu/committees/en/growth-facility-for-the-western-balkans-/product-details/20240306CAN72932
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2024-0085_ES.html
https://twitter.com/EP_President/status/1775849718955843784
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